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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~to Dpmingo , R . ·D • 
-Noviembre 26, 1934 . -

Sef.or Eresidente ~~, 
---;::do la oéEnra <!Y D~, 

Ciudad .-

Señor Fresidente: 

~ 

11"1 SENADO 
REPUBI ICA DOMJNIC ~NA 

El párrafo cuarto del artículo ocho de 1a ·1ey de 
franquicias industriales vigente, que se:1ala los funciona­
rios competentes para hacer los sometimientos por infraccio­
nes a dicha ley, necesita a mi juicio ser reformado, en el 
sentido de excluir a los inspectores de sanidad , cuyas fun­
ciones son de naturaleza distinta, incluyendo en cambio al 
jefe de la sección de industrias de la Secretaría de Estado 
del ramo, y a los funcionarios y agentes policiales en ~ene­
ral cuando al efecto sean re~ueridos por dicha Secret aria de 
Estado. 

Esta reforma está encaminada a obtener mayor efi­
cacia en la aplicación de la citada ley . 

Con el propósito de realizarla, pláceme presentar 
a la consideración del Congreso Nacional el proyecto de ley 
adjunto ~ 

rrj/. 



_, 

EL corGP3S0 1'T CIOrAL 
EI: NO :ERE D::! ~ REPUBLIC. 

H D u)O T ~ SIGUIENTE LEY: -

umero:-

Art. Dl~rco.- El párrafo cuarto del artículo ocho ae la _ey ae fran­
quicias industriales, número 672, promulgada el cieci­
nueve de bril de mil novecientos treinta: cua.tro,que­
da reformado así: 

"Párrafo IV.- on competentes :para real· zar estos some­
tird.entos el jefe de la sección de ind strias e la Se-· 
cretaría de Estado del ramo, los insuectores e índus -
trias que nombre el Presidente de la-Repúb~ica, los ins­
pectores de rentas internas, y los funcionarios y agen­
tes policiales en general cuando sean requeridos al e­
fecto por la Secretaría de Estado correspondie te". 

D , etc. etc., 
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